
FECHA: 

 

ALTURA                    

HIDROMÉTRICA

(m) (m) (m)

403,4 408,7 408,4 92 -9,52 (31' 3'') 0,59 10,11 (33' 2'')

Nota: M.I. reducida 24m en el Km 408,4

          

KM

CRÍTICO

SECRETARÍA DE TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES

22/10/2024

Habiéndose analizado los relevamientos de control efectuado el 21 de Octubre de 2024 

en el Paso Alvear del Río Paraná en el 408,4, se verifica la siguiente profundidad 

determinante:

SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES

KM

DESDE

DIRECCIÓN DE CONTROL TECNICO Y HABILITACIONES

ANCHO

CANAL

(m)
(Pies) (Pies)

PROFUNDIDAD                           

AL CERO

PROFUNDIDAD            

EFECTIVAKM

HASTA


